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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Allo. . . ..... 75 pesetas.
Semestre. ... 50 —
Trimestre......................... 30 —
i4úmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anunclo's de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

. la linea

Laa leyes obligarán en la'PenInsuIa. Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsnlar a loa veinte días de sn promulgación, si en ellas na 
se dlspnsiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de, las leyes no excusa de su cumplimiento.' / Inmediatamente que loa . 
seSorea Alcaldes y Secretarios reciban este Boxbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sai la Intervención de la Dlpujaclóa 

durante las notas de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boibtín OvioiAX.

‘ \ '
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. >
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_ _ _ CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 29 de Mayo de 1945 por la 
que se dan normas sobre los come
tidos de la inspección alimenticia en 
mataderos y mercados y de policia 
sanitaria contra las zoonosis trans
misibles al hombre, en la esfera 
municipal. (Boletín Oficial del Esta' 
do del día 2 de Junio).'

Ilrao. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
puesto en la Base décimoséptima de la 
Ley de Sanidad, de 25 de Noviembre últi
mo, relativa a fines y servicios de Sani
dad Veterinaria, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
.1.® En tanto se promulga la regla-, 

mentación correspondiente a las funcio
ne» y servicios de los Veterinarios mu
nicipales en sus relaciones con'la Sa
nidad Nacional los cometidos de la 
inspección alimenticia en mataderos y 
mercados y de policía sanitaria, contra 
las zoortosís transmisibles al hombre, 
en la esfera municipal y previstos en el 
apartado último de la basé vigésimo- 
cuarta de la citada Ley. se atendrán a 
las normas de esta disposición.

2 .® Los Veterinarios Directores de los 
Mataderos municipales cumplirán y ha' 
tón cumplir los preceptos del vigente 
Reglarhento general de Mataderos de 5 
de Diciembre de 1918, dando parte men
sual a los Veterinarios Jefes municipales 
respectivos, de las incidencias y datos 
que reglamentariamente deban de ser 
transmitidos a la Superioridad.

3 .® El régimen local de inspección se 
establecerá en todos los Ayuntamientos 
por los Alcaldes o Concejales delegados, 
en cumplimiento de una Orde^nánza mu
nicipal quQ lo regule, aprobada por’el 
Consejo Provincial de Sanidad, previo 
informe de la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria. .

El Veterinario Jefe de cada Municipio 
organizará, de acuerdo con dicha Orde
nanza, los servicios técnicos de ins
pección veterinaria, siguiendo las nor
mas establecidas en los Reales Decretos 
de 22 de Diciembre de 1908 y 18 de Junio 
de 1930.

4,® La vigilancia e inspección de las 
carnes foráneas, y de la chacinería en 
general, se llevarán a efecto con el máxir 
rao rigor para evitar accidentes sani
tarios.

Las circulación de las carnes frescas o. 
procedentes de matanzas de cerdos para 
consumo familiar, requière el mejor 
cumplimiento de los requisitos sánita- 
rios previstos en las disposiciones vigen
tes, y las guías expedidas por los Veteri
narios municipales serán extendidas, 
precisamente, en los impresos oficial
mente aútorizados<

5 .® Las expediciones de jamones en 
partida, embutidos y chacinería en ge
neral, irán también acompañadas de sus 
guías legales expedidas en los impresos 
oficiales firmados por'^los Veterinarios 
habilitados en los mataderos industria
les, fábricas de embutidos y almacenes 
autorizados, para la exportación.

\Cadà unidad chacinera de la expedi
ción irá provista del marchamo metálico 
reglamentario que acredite la clase y el 
origen de la fábrica correspondiente.

6 .® En antención a lo previsto en el 
inciso g) de Obligaciones sanitarias de 
los Municipios, ordenadas en la base vi- 
gésimocuarta de la Ley de Sanidad, esta
rá a cargo de los Veterinarios municipa
les la vigilancia e inpección de la elabo
ración de embutidos y conservas cárni
cas en las chacinerías y salchicherías de 
comercio local que no están autorizadas 
para la exportación fuera del término 
municipal Tespectivo.

Los jamones y embutidos elaborados 
en estos establecimientos llevarán el 
marchamo especial que impida su con
fusión comercial con los productos im
portados y exportados. .

7 .® Los Ayüntamientos que tengan 
organizado el servicio de inspección do
miciliaria de reses de cerda con destino 
al consumo familiar consignarán en sus 
presupuestos la cantidad que, de acuer
do con el artículo 15 dél Real Decreto de

18 de Junio de 1930, resuite como prome
dio de los derechos legales que perciban 
los inspectores Veterinfiriós por el reco
nocimiento domiciliario de las reses 
de cerda, computado por el número de 
éstas sacrificadas en los cinco años an
teriores a cada presupuesto. Dicha can
tidad responderá a la suma de honora
rios de diez pesetas por cerdo sacrificado 
e incrementará los haberes de los Ins
pectores Veterinarios, para ser abonada 
con éstos por dozavas partes, pero sin 
que signifique sueldo regulador para 
quinquenios y jubilaciones.

8 .® Siempre que una enferínedad in- 
fecto-contagiosa de los animales domés
ticos o salvajes pueda constituir un foco 
de infección para»Ia población humana, 
los Veterinarios municipales, sin perjui
cio de los deberes in?puestos por el Re- 
glamento de Epizootias vigente, lo co
municarán con urgencia al’ Inspector 
provincial de Sanidad Veterinaria, para 
que éste lo ponga en conocimiento de la 
Jefatura provincial de ¡Sanidad, con un 
informe de las medidas que conviene 
adoptar, de común acuerdo, en los ser
vicios de lucha contra las epidemias del 
respectivo Instituto Provincial.

Una copia de este informe será remiti
da a los servicios provinciales de Ga
nadería, a los efectos consiguientes y 
cumplimiento de los preceptos del Re
glamento de Zoonosis transmisibles al 
hombre, para la mejor cooperación en 
lá defensa contra la enfermedades trans
misibles.

9 .® Conforme vayan ocurriendo va
cantes, las funciones éstrictamente mu
nicipales de los Subdelegados de Veteri
naria pasarán a los Veterinarios munici
pales, según previene el último párrafo 
de la base décimonovena de la Ley de 
Sanidad. En virtud de esto, las interven
ciones de los Sudelegados de Veterina
ria en las aperturas de establecimientos 
de su competencia, lecherías, industrias 
de aprovechámiento de animales muer
tos, vigilancia sanitaria de estables, ca
brerías y del gaqado en explotación de 
lós mismos, pasan a ser función de los 
Servicios de Veterinaria municipal.

El cometido de los citados Subdelega
dos en las Plazas de Toros y. por exten
sión, en los espectáculos que interven-
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gan animales, pasarán a las inspecciones 
provinciales de Sanidad Veterinaria paxa 
que, de acuerdo cen las autoridades gu
bernativas y municipales, organicen los 
servicios veterinarios en los referidos es
pectáculos conforme a lo que determi
nen los Reglamentos respectivos, sin 
perjuicio de la facultad que la Ley con
cede a los alcaldes o, por Su delegación, 
a los Jefes locales de Sanidad, en el pá
rrafo primero de la base veinticuatro.

10. Los Jefes de Veterinaria munici
pal darán los partes que se deriven de 
los servicios de su cargo, a las Autori
dades sanitarias correspondientes, sin 
perjuicio de un parte mensual que cur
sarán a la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria de la provincia res
pectiva, para que ésta aporte, a las Jefa
turas Provinciales de Sanidad la infor
mación técnica y estadistica de cuantas 
incidencias ocurran en el servicio de 
Sanidad Veterinaria relativas, principal
mente. a los servicios sanitarios en ma
taderos, mercados, industrias y 'comer- 
cios de su competencia, establos, leche
rías, focos de zoonosis, etc.

Lo digo a V. 1. parà su conocimiento 
y efectos consíguienteá.

. Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de Mayo de 1945.—Pérez 

González.

limo. Sr. Directóx general de Sanidad.
7 1.492

«DHINISTRAGIÚN PROVINCIAL

GOBIERJW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

eiRCULÁR NÚMERO 355

Comercio de la carne

Publicada en el Boletín Oficial del x 
Estado, número 151, del 31 de Mayo 
de 1945, la circular número 520 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, por la que se dictan nor
mas sobre el comercio de la carne, se 
hace preciso publicar las instruccipnes 
complementarias para llevar a efecto en 
esta provincia lo dispuesto en la men
cionada circular. '

A tales fines, dispongo;
1 .® Por esta Junta provincial de Pre

cios se fijarán y darán a conocer to
dos los sábados, los precios máximos 
de venta al público en esta provincia 
de las diferentes especies de carne, así 
como los de los despojos comestibles e 
industriales.

2 .° Los tablajeros venderán al públi
co la carne con arreglo a la siguiente y 
única clasificación:

Vacuno mayor y menor —Clase pri
mera, sin hueso (todas las ciases de car
ne, excepto las que se detallan en la 
segunda). — Clase segunda, sin hueso- 
falda, pescuezo, pecho y rabo.

Lanares o cabríos mayores y meno' 
res.—Chuletas. —Pierna y paletilla.-T'ai
da y pescuezo..

3 .° Las tarifas de precios, además de 
ser publicadas en la prensa y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expon
drán en los tablones de anuncios de los 
tres mercados de esta capital.

4 .° Los tablajeros expondrán de mo
do permanente y en el sitio más visible 
de su establecimiento, un cartel o table
ro en él que con caracteres muy legibles 
figuren los precios vigentes para la venta 
de carne y despojos comestibles.

5 .° Los precios de, venta al público 
que fije esta Junta no podrán incremen
tarse más que en el importe de los ar
bitrios e impuestosmunicipales en aqué
llas localidades que les tengan oficial
mente aprobados.

6 .® Para conocimiento dé los indus
triales y vecindario de esta capital, se 
hace saber que los arbitrios municipales 
en esta ciudad, son:

Para vacuno mayor, 0,45 pesetas en 
kilo.

Para vacuno menor, 0,60 pesetas en 
kilo.

Para ganado lanar cabrío mayor, 0,50 
pesetas en kilo. . . i

Para ganado lanar cabrío menor, 0,75 
pesetas en kilo.

7 .° Se considerarán reses vacunas 
mayores las que se sacrifiquen cori to
dos los dientes permanentes.

Se considerarán reses vacunas meno
res las que no tengan todos los dientes 
permanente,s, exceptuadas las novillas 
que hayan ejerdido funciones reproduc
toras.

Los cebones, lechales y encorambra- 
das se equipararán al vacuno menor.

Se considerará ganado lanar y cabrío 
menor las reses de menos de un año 
de edad. '

Los bórros y machos cabríos càstrados 
con dientes primarios tendrán la consi
deración de ganado menor, , .

8 .® Lós contraventores a ló ordenado 
en la presente circular serán objeto del 
oportuno expediente, síéndoles dé apli
cación lo dispuesto por la Comisaría 
General en materia de sanciones, pasán- 
dóse el tanto de culpa correspondiente 
a la Fiscalía Provincial de Tasas cuando 
a ello hubiere lugar.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y • su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 5 de Junio de 1945.—El go
bernador civil presidente, Tomás Ro
mojaro.

’1.512

DIPUTAClOt^BOVIÑCIAL

Oposición para proveer tres plazas 
de Practicantes

La Comisión Gestora de esta Dipu
tación. en sesión del día 30 de Mayo úl
timo pasado, acordó admitir a reco
nocimiento facultativo a los siguientes 
opositores: .

Don Luis Redondo Martín.
Don Martín Revilla Mate.
Don Daniel González Hernández.
Don Marcelino Fermoso Fermoso.
Don Saturnino Ventura Baztán.
Don Pío Bravo Caballero.
Don Carlos Sariz Santamaría.

Don Luis Alfonso Pérez Alvarez.
Don Francisco López Alvarez. ,
El reconocimiento tendrá lugar en el 

Orfanato provincial (Plaza de la Trini
dad), a las once de la mañana del día 16 
de los corrientes.

Asimismo acordó no incluir en lá lista 
de aspirantes a mencionadas plazas a 
doña Pilar Barrios Clavero y don Juan 
Antonio Fé^ix Fernández González, por 
no haber justificado los extremos exigi
dos en la convocatoria.

Lo que se hace público en este perió
dico óficial, para general conocimiento 
y el de los interesados.

Valladolid, 6 de Junio dé. 1945.—EI 
Presidente, Juan Represa de León.—El 
Secretario, Dionisio J, Negueruela.

1.530

. ADMINISTRA* .

Villafrechós
Los días 14 y 15 del corriente més,«se 

cobrará por el recaudador municipal el 
primer trimestre del reparto general de 
utilidades correspondiente al año actual, 

Villafrechós, 1 de Junio de 1945.—El 
alcalde, José María Cuadrillero.

1.505-889

ANUNCIOS NO OFICIALES
Sociedad industrial Castèliana

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo preceptuado en losíartícu- 
los 17 y siguiente's d.e los Éstatu^os so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 28 del corriente, a las siete de la tar
de, en la Sala dé Juntas del domicilio 
social, para la lectura y aprobación de la 
Memoria y Balance anuales y provisión 
de las vacantes reglamentarias del 
Consejo.

La Memoria, Balance y demás doéur 
mentos que previene el artículo 15 de los 
Estatutos, se hallarán de manifiesto ¡en 
la Sala del Consejo de la Compañía, 
desde el día 13 del corriente, todos los 
días laborables, de once a una de la 
mañana.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 19, 21, 22 y 23 de dichos 
Estatutos, advirtiendo que se exigirá ri
gurosamente su cumplimiento antes de 
extender las cédulas de asistencia.

Valladolid, 8 de Junio de 1945. —Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción. El Consejero secretario, Alfredo 
Escribano —V.° B.°: El presidente del 
Consejo de Administración, . José Te
jerina.

* 890

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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